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Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Consejeros
en su caso.

Segundo.—Lectura y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e Informe de Gestión,
correspondiente al ejercicio 2003.

Tercero.—Propuesta sobre distribución de resul-
tados.

Cuarto.—Transferencia de reservas voluntarias.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta corres-

pondiente.

Se comunica asimismo que los accionistas, tienen
el derecho a obtener, de forma gratuita, cuanta infor-
mación y documentación requieren la vigente Ley
de Sociedades Anónimas y sus normas complemen-
tarias del Reglamento de Registro Mercantil.

La Junta se celebrará en segunda convocatoria.

Palma de Mallorca, 15 de marzo de 2004.—La
Presidenta del Consejo de Administración, Catalina
Cirer Adrover.—11.886.

METALES Y MINERALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, de fecha 26 de Febrero de 2004,
se convoca Junta General Ordinaria de accionistas,
para el día 29 de Abril de 2004, a las doce horas,
en el domicilio social, polígono Los Jarales, sin
número, de Linares (Jaén), en primera convocatoria,
y al día siguiente, a igual hora y lugar, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
la Memoria, informe de gestión, Balances y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2003.

Segundo.—Acuerdo sobre resultados del ejercicio.
Tercero.—Designación de accionistas censores de

cuentas y suplentes para el ejercicio 2004.
Cuarto.—Ruegos, Preguntas y propuestas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas el derecho
que les corresponde a examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de los documentos que se
someten a aprobación de la Junta.

Linares, 30 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Diego Faba Con-
de.—12.556.

MICA MICA, S. L.

Acuerdo de disolución y liquidación

En Junta General Universal de Socios celebrada
con fecha 31 de marzo de 2004 y dando cum-
plimiento al acuerdo tomado con fecha 1 de diciem-
bre de 2003, se acordó, por unanimidad, la diso-
lución y liquidación de la Sociedad.

Dicha Junta aprobó, asimismo, el siguiente Balan-
ce final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.561,10
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.346,29

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.907,39

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.620,20
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —712,81

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.907,39

Barcelona, 31 de marzo de 2004.—Concepción
Andolz Peitivi, Administrador.—12.519.

MICHELÍN ESPAÑA
PORTUGAL, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los Señores Accionistas a la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social
de la Sociedad, en Tres Cantos (Madrid), Avenida
de los Encuartes, 19, el día 28 de abril de 2004,
a las doce horas en primera convocatoria y, en segun-
da, de ser ello necesario, el siguiente día 29 de
abril en el mismo lugar y a la misma hora, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de gestión, cuentas anuales y propuesta de
distribución de resultados del ejercicio social fina-
lizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Transformación de las acciones en
nominativas y modificación del artículo 6 de los
Estatutos Sociales.

Tercero.—Limitación del derecho de asistencia a
la Junta y modificación del artículo 17 de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.—Reelección de auditores.
Quinto.—Retribución del Consejo de Adminis-

tración.
Sexto.—Nombramiento de Interventores para la

aprobación del Acta.

Todos los accionistas pueden examinar en el
domicilio social los documentos que han de some-
terse a la aprobación de la Junta, el texto íntegro
de las modificaciones propuestas y de sus informes
justificativos, así como obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los citados documentos
y el informe de los Auditores de Cuentas.

Los señores accionistas podrán solicitar su tarjeta
de asistencia a la Junta, en la entidad bancaria donde
tengan depositadas sus acciones. Si conservan los
títulos en su poder, pueden obtenerla previo depósito
de los mismos en el domicilio social, Avda. de los
Encuartes, 19, Tres Cantos (Madrid), con cinco
días de antelación por lo menos a la fecha señalada
para la reunión.

Tres Cantos, 25 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Andrés Ojea
Barros.—12.959.

MINA PUBLICA D’AIGÜES
DE TERRASSA, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará, en primera convocatoria,
a las doce horas treinta minutos del día 5 de mayo
de 2004 en la Cámara Oficial de Comercio e Indus-
tria de Terrassa, Calle Blasco de Garay núme-
ro 29-49 de esta ciudad, y, en su caso, en segunda
convocatoria el día 6 del mismo mes y en el citado
lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e Informe
de Gestión del ejercicio 2003, de la gestión del
Consejo de Administración y de la Dirección.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación de reparto de dividendo
adicional con cargo a reservas de libre disposición.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Aprobación y firma del Acta de la Junta
o nombramiento de interventores.

A partir de la publicación de la convocatoria,
los accionistas podrán obtener, de forma inmediata
y gratuita, la entrega o envío de las Cuentas Anuales,
Informe de Gestión y de los auditores. Para asistir

a la Junta, los accionistas deberán tener inscritas
sus acciones en el Registro Contable, a cargo de
Aca, Sociedad Anónima Agencia de Valores, 5 días
antes de su celebración y obtener la tarjeta de asis-
tencia en su Entidad depositaria.

Terrassa, 31 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, don Marià Galí
Segués.—12.591.

MONTAJE DE ENGRANAJES
Y TRANSMISIONES, S.A.L.

El Consejo de Administración convoca a los
accionistas a la celebración de la junta general que
tendrá lugar en el domicilio social el día 29 de
abril de 2004 a las 16 horas, en primera convo-
catoria, y el día siguiente en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social realizada durante 2003.

Tercero.—Eliminación del carácter laboral de la
sociedad.

Cuarto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para adecuarlos a la condición de sociedad anónima
no laboral, eliminado los requisitos que la Ley exige
a las sociedades laborales.

Quinto.—Modificación del modo de organizar la
administración de la sociedad y modificación de
los artículos correspondientes de los Estatutos
Sociales.

Sexto.—Cese y nombramiento de cargos.

Se advierte a los socios que tienen a su disposición
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del informe sobre la misma
así como los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, pudiendo solicitar la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 5 de marzo de 2004.—Miguel Sarrias
Moragrega, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.—12.511.

MORGAN STANLEY DINER CEUTA
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Morgan Stanley Diner Ceuta Sociedad de Inversión
de Capital Variable, Sociedad Anónima (anterior-
mente denominada Morgan Stanley Diner Ceuta
Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital Varia-
ble, Sociedad Anónima) ha acordado convocar a
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria que se celebrará a las doce horas
del día 4 de mayo de 2004 en el domicilio social
(Paseo de Revellín, 25, Ceuta) en primera convo-
catoria y el día 5 en el mismo lugar y hora, para
el caso de que, por no concurrir el número de accio-
nistas suficiente hubiera de celebrarse en segunda,
con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Solicitud de exclusión de negociación
en las Bolsas de Valores en que coticen, de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital
social de la Compañía, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
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que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la Sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2003.

Cuarto.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Quinto.—Propuesta de distribución de resultados.
Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,

de auditor de cuentas de la sociedad.
Séptimo.—Nombramientos, ceses, dimisiones y

reelecciones en el Consejo de Administración.
Octavo.—Adaptación de los Estatutos Sociales de

la Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
así como, en su caso, otras modificaciones esta-
tutarias necesarias para la adaptación de los Esta-
tutos a las disposiciones establecidas en la Ley
35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones de
Inversión Colectiva.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Décimo.—Modificación, en su caso, de estatutos
sociales a los efectos de regular el Comité de Audi-
toría en los términos requeridos por la Disposición
Adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores.

Undécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
General, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
Registros correspondientes.

Derecho de Información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta General, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
Paseo de Revellín, 25, Ceuta, las cuentas anuales,
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de Cuentas, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación
vigente, han tenido que elaborar los administradores
relativos a los puntos que se someten a aprobación,
de acuerdo con el presente Orden del Día o cua-
lesquiera otros informes exigidos por la legislación
vigente. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta General
de Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Ceuta, 1 de marzo de 2004.—María Pérez-Fontán
Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.—12.564.

MUFOLLSA, SOCIEDAD DE
INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter extraordinario, que se celebrará
en Madrid, Paseo de la Castellana, 32, los días 29
de abril de 2004, a las diez horas, treinta minutos
en primera convocatoria, y 30 de abril de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.—Variación en la política de inversión
de la sociedad. Modificación de los correspondientes
artículos de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General y el
informe de los administradores sobre justificación
de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos
y los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día.

Madrid, 25 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Roberto Bellsola Sabo-
rido.—12.954.

NH HOTELES, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por el Consejo de Administración de esta Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria, a celebrar en Madrid en el Hotel
Eurobuilding (c/Padre Damián 23) a las 13,00 horas
el próximo día 29 de abril, en segunda convocatoria,
para el caso de que, por no haberse alcanzado el
quórum legalmente necesario, dicha Junta no pudie-
ra celebrarse en primera convocatoria, —la cual por
el presente anuncio queda igualmente convocada
en el mismo lugar y hora la víspera del mencionado
día— para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales, Informe de Gestión y Propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2003, —tanto de la Sociedad como de su Grupo
consolidado— y de la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Renovación y nombramiento de Con-
sejeros.

Tercero.—Autorización para adquirir, directa o
indirectamente, acciones propias de acuerdo con
lo preceptuado en los artículos 75 y 76 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor de Cuentas
de la Sociedad y de su Grupo consolidado.

Quinto.—Aprobación del Reglamento de la Junta
General de Accionistas y exposición del contenido
del Reglamento del Consejo de Administración.

Sexto.—Delegación de facultades para formalizar,
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adop-
tados por la Junta General de Accionistas.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo
de Administración ha acordado requerir la presencia
de Notario para que levante acta de la Junta, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114
de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con
los artículos 101 y 103 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Derecho de información: De conformidad con
la normativa aplicable, se hace constar que, a partir
de la publicación del presente anuncio de convo-
catoria, los accionistas tienen derecho a examinar
y obtener en el domicilio social de la Compañía,
o a solicitar a ésta que les sea remitidos, de forma
inmediata y gratuita, los siguientes documentos:

Las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente
al ejercicio 2003, tanto de la sociedad como de
su Grupo consolidado.

Los Informes de verificación de las Cuentas
Anuales Individuales de «NH Hoteles, S.A.» y de
las Cuentas Anuales Consolidadas de su Grupo,
correspondientes al mismo Ejercicio, emitidos por
el Auditor de Cuentas «Deloitte & Touche
España, S. L.».

El texto íntegro de la Propuesta de Reglamento
de la Junta General de Accionistas que se somete
a la aprobación de ésta.

El Reglamento del Consejo de Administración.

El Informe Anual de Gobierno Corporativo.
El texto íntegro de las Propuestas de Acuerdos,

aprobadas por el Consejo de Administración, para
su sometimiento a la Junta.

Los documentos citados anteriormente serán
accesibles por vía telemática, a través de la página
web de la Compañía (www.nh-hotels.com)

De conformidad con lo establecido en el artículo
112.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta
el séptimo día anterior al previsto para la celebración
de la Junta, los accionistas podrán solicitar las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas, o
formular las preguntas que estimen pertinentes, acer-
ca de los asuntos comprendidos en el Orden del
Día o acerca de la información accesible al público
que se hubiera facilitado por «NH Hoteles, S.A.»
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
desde la celebración de la última Junta General.

Derecho de asistencia y representación: Podrán
asistir a la Junta General convocada los accionistas
que sean titulares de, al menos, 2 acciones, inscritas
a su nombre en el correspondiente registro de ano-
taciones en cuenta con cinco días de antelación
a la celebración de la misma, y lo acrediten mediante
la oportuna tarjeta de asistencia o certificado expe-
dido por alguna de las Entidades Depositarias Par-
ticipantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, o en cualquier otra forma admitida por la Legis-
lación vigente.

Los accionistas que no sean titulares del número
mínimo de acciones exigido para asistir, podrán dele-
gar por escrito la representación de las mismas en
un accionista con derecho de asistencia, o agruparse
con otros accionistas que se encuentren en la misma
situación, hasta reunir las acciones necesarias, con-
firiendo su representación por escrito a uno de ellos.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—José María Mas
Millet, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—12.955.

OFRIS DE INVERSIONES, S.A.
SIMCAV

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 165,166 y concordantes de la ley de Sociedades
Anónimas y en el artículo 10.4 del vigente Regla-
mento de IIC se pone en conocimiento del público
en general que la Junta general extraordinaria de
accionistas de esta compañía, celebrada el día 17
de febrero de 2004, acordado disminuir en
3.604.690 Euros la cifra de capital social inicial
que pasa de 6.010.120 Euros y de estar representado
por 601.012 acciones de 10 euros nominales cada
una a la nueva cifra de 2.405.430 euros y a estar
representado por 240.543 acciones con el mismo
valor nominal antes citado. Dicha Junta ha acordado
asimismo la correspondiente modificación del ar-
tículo 5 de los estatutos sociales.

El capital estatutario máximo no sufre modifi-
cación, premaneciendo el mismo en la cifra de
18.030.360 euros y hallándose representado por
1.803.036 acciones de 10 euros nominales cada una.

Dicha disminución ha sido acordada con la única
finalidad de dotar a la sociedad de mayor liquidez,
de conformidad con las normas de funcionamiento
especiales que rigen para este tipo de sociedades,
y supone que las acciones representativas de los
3.604.690 euros en que disminuye el capital social
inicial anterior, pasan a formar parte del capital
estatutario emitido y en circulación.

Durante el plazo de un mes, a contar a partir
de la fecha de la última publicación del presente
anuncio, los acreedores de la compañía podrán ejer-
cer su correspondiente derecho de oposición.

Se hace constar expresamente que el mencionado
acuerdo de disminución de la cifra de capital social
queda condicionado a la correspondiente autoriza-
ción que debe otorgar la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

Barcelona, 26 de marzo de 2004.—D. Juan
Díaz-Morera Puig-Sureda, Secretario del Consejo
de Administración.—12.512.


